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Precio de Suscripción 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN
Por un mes .......... ii’o©

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCRRTAE>O 26/2

Por tres meses ...... 33’«o Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Por seis meses 66’00
Por un año 1 ?2’oo

Advertencia: iNo se admitirán, para'su inserción,JeomuMicaeioBcs <,u« no

Número euelto : i pte«s. vengan registradas[del Gobierno Civil de la Provmcia.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anunsie^ 

de particulares y oficiate# 
que sean de pago, satis
farán a razón de DUi» 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a ra^ón de 
CINCUENTA cts. por 

PAL./\BRA, cualquieaa 
que sea »1 origen del 
©dicto. '

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla 
de Fondo® Provi acialea, 
sin cuyo eaqvierta na sa 
rnsefta-í^.

Se susaribe en la Intervención de ia Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la ©api ta i por medio <le u- 
bjaaza de-I Tesoro, Gire Poírt®! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán «n 1« Ptai ínsula, Isla® adyaoMil»®, Cbanriafc 
y territorios de* Africa, sujetos a a legisíaeián peninsular a wtn- 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiaae «ara aaaa.* 
Se entiende hecha la proíuulgac ión el día en qsje tamabaa h 
serwón da la lev aa eJ fMaiad daÉ E«tad«P).

ÍTIínífferio de la 
Gobernación

DIRECCIONES GENERALES DE 
ARQUITECTURA Y URBANIS
MO Y DE ADMINISTRACION

LOCAL
.MADRID

6

Orde.i.a la por la Presidencia del 
Gobierno en 29 de septiembre de! 
j sente año (B. O. núm. 292 dé 
1S Je octubre del presente año) la 
QrmacijnJj li etaJística de la 
E.lificación y Viviendas y con
fian Ja su ejecución a la Dirección 
General Je Arquitectura y Urba- 

m’stracioJ .Municipal, procede fi
jar el cometido de los Ayuntamien- 
t >s en or le 1 a la efectividad que 
se ptrs\gie y ¿i la función a desa- 
rr ‘liar par estos.

•M i ; teniendo' en cuenta qué' di- 
cli.i Cota lístiea necesita también 
de i i colab aración obligada de los 
constructores o promotores de las 
obr :s'qiie se realicen dentro de la 
jiirisdicc ón de cada municipio y 
la (.l,e los Arquitectos que se res
ponsabilizan de las mismas, es 
conveniente divulgar tan amplia
mente -cuanto sea preciso, las nor
mas a que cada uno, en la esfera 
de su competencia, debe ajustar
se. •

En su virtud, de acuerdo con lo 
provisto en el artículo 18 de la ci
tada disposición y de conforinid^id 
con las atribuciones conferidas, 
estes Direcciones Generales han 
teñidora bien dictar las siguientes;

INSTRUCCIONES:

A) Obligaciones de los Ayun
tamientos.

1 .—A partir de T. de enero de 
1957 las oficinas o servicios de re
gistros municipa.les cuidarán de que 
toda sustancia que se promueva 
en solicitud de licencia para cons- 
tru r o utilizar edificios ya edifica
dos, venga acompañada -'del co
rrespondiente cuestinario estadísti
ca, rechazando aquellas que carez- 
can^de este complemento.

2®.—Verificada que sea la. com- 
pletitudxJe los cuestionarios y com- 
probadci esta, asentará.! en el libro 
de registro oficial de obras que pa
ra esta estadística se arbitra, la 
instancia correspondiente, asignán
dole un .número p5r orden de en
trada compuesto por dos grupos de 
guarismos: el primero integrado 

por las dos últiin is cifras del año 
en que se presente y el segundo 
por el número correlativo de asien
to de 1'3 instancia o solicitud en 
cuestión dentro del año.

Este número deberá inscribirse
en el cuestonario correspondiente, 
en el espacio dispuesto ^Jpai a ello, 
para ulterior identificad’ ón y co- 
rrespondienciar

3\—De conformidad con lo 
prescrito en la instrucción anterior 
todos los Ayuntamientos deberán 
abrir un libre registro oficial único, 
de licencias de construcción y 
obras terminadas, que será facilita
do por la Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo.

4“.—Ei cuestunario estadístico 
se unirá provisonalmente a! proyec
to de obra o a los. documentos 
anoxos a la instancia para que los 
servicios técnicos o el 'facultativo 
municipal responsable de la sección 
de obras puedan verificar y cortifi- 
car la correspondencia de los datos 
con los del proyecto, al mismo 
tiempo que su verosimilitud y con
sistencia, en evitación de anoma
lías olinexactitudes.

5''’.—De advertir anomalías o de- 
f' ctos en los cuestionarios no sub
ían 1 bles en el acto, los reexpodi. á 
a la persona o entidad que les sus
cribe para su rectificación, difirien
do el oportuno informe sobre di
chas obras hasta haberlo recibido 
nuevamente con la corrección de
bida.

. 6“.—Cumpliendo este trámito 
Te revisión y cotejef, los Servi
cios técnicos del Ayuntamiento o el 
facultativo competente, en su de
fecto certificarán al pie del ccestio- 
mario estadístico la corresponden
cia de los datos en él consignados 
con los del proyecto.

7“.—.Más tarde se pa.sarán los 
cuestionarios junto con los proyec
tos e instancias infornudos a la au
toridad municipal competente para 
su reselución.

8’.—Recaída que sea esta, 'el 
cuestionario pasará a la Sección 
Municipal de Estadística, negocia
do o funcionario encarg.ido de es 
te cometido, el cuil re: birá todos 
los cuestionarios cerrespond entes 
a las licencias de obras de nueva- 
planta, obras de reforma, obras 
terminadas de nueva planta y re
forma, los clasificará separa la 
mente en los cuatro grupos men
cionados y orden.irá correlativa
mente por su número de registro.

Finalmente, remitirá dichas cues 
tionarios a la Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo acompa
ñados de una factura Je remisión 
en la que se hará constar el núme 
ro total de los qu« se envían de 

cada clase y los número? indivi
duales de registro de los cuestio
narios correspondientes a licencias 
desestimadas y los pendientes'de 
reparo o resolución.

La utilización para construir o 
utizar inmuebles que se entrega al 
solicitante, llevará inscrito en es 
pació iestacado visible el número 
de registro ^el cuestionario esta
dístico correspondiente.

A) Periodicidad.
9’.—La estadística dé Eiifica- 

ción 5; Viviendas será mensual pa 
ra los mmiicipios nrbrns y semes
tral p.ara los municipios r«rales.

Se considerarán enasta provin
cia.como municipio*^ urbanos los 
que se señalan en la relación figu
rada al final de esta orden.

Los restantes, a estos 'efectos, 
se considérarán como rurales.

1Û".—Los cuestionarios corres
pondientes a insianciaso proyec
tos aprobados durante el mes, se 
remitirán a la' .Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo 
(Agustín de Betancourt núm. 2 
Nuevos Ministerios), antes del día 
10 del mes siguiente, en los muni
cipios urbanos. * , —

Los correspondientes a munici
pios rurales, se envi ir úi al mismo 
Centro dentro de los 10 primeros 
días siguientes al semestre natural 
al que se refieran los cuestionarios.

11".—Esta estadística se iniciará 
en Id de enero de 1957.

C) Vigilancia y sanciones.
12".—Los agentes .municipales, 

cujutas veces viviten obras en eje
cución o edificios de urilización re
ciente, deberán exigir la autoriza
ción municipal oportunat compro
bando que en ella figura, inscrito el ■ 
número de registro del cuestiona
rio estadístico.

13’.—La negativa a diligenciar 
el oportuno cuestionario por parte 
de las personas, empresas o enti
dades que con carácter de propie
tario promuevan construcciones de 
hueva planta, «bras de reforma o 
pretendan poner en servicio edifi
cios ya construidos o reformados, 
así como ta:nbién el falseamiento o 
inexactitud de los datos consigna
dos, serán objetó de las sanciones 
previstas en el artículo 134 y si
guientes del Reglamento de la Ley 
de Estadística de 31 de diciembre 
de 1945. •

14".—Los Ayuntamientos, por 
medio de las oficinas municipales 
de Estadística o del funcionario en
cargado de este cometido, remiti
rá a la Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo mensual
mente, en los municipios urbanos, 
y s.emestralmente en los rurales, 

relación nominal de las personas o 
ntidades, incursos en responsabi

lidad por incumplimiente de cuanto 
se dispone en estas instrucciones, 
con especificación para cada uno 
de la naturaleza de la falta come
tida.

15".—Cuando, a juicio iel Ayun
tamiento, sea preciso proceder a 
elevar una propuesta da sanción 
por incumplimiento d< cuanto dis
pone la Orden Preside cial Je 2.) 
da septiembre ya Litada, se hará 
individualmente en cada caso, 
acompañando al oficio en que se 
formulé una copia del requerimien
to escrito del Ayantamiento, expli
cando la naturaleta de la falta co
metida para estimar la gravedad 
4e la misma.

D) Obligaciones del cons
tructor o promotor de la obra.

16".—Toda persona individual .0 
colectiva, organismo del Estado o 
entidad de carácter público que en 
calidad de propietario proyecte 
construir o reformar un inmuePle, 
que promueva dichas construccio
nes y reformas • pretenda poner 
en servicio edificios ya construidos 
o reformados, está obligada a 
partir de 1° de enero de 1957, sin 
menoscabo de las disposiciones vi
gente», a diligenciar el cuestiona
rio estadístico que le será facilita
do por las oficinas municipales.

17".—Quedan dispensados de di
ligenciar estos cuestionarios aqué
llos constructores o pramotores de 
obras de reforma que no impliquen 
aumentos de superficie edificada 
en planta baja, número de plantas 
o número de viviendas.

18".—El constructor o promotor 
diligenciará correctamente, estos 
cuestionarios con toda exactitud y 
fidelidad, de acuerdo con las notas 
aclaratorias impresas en los mis
mos y los presantará, autorizados 
con su firma y las del facultativo 
responsable íe la obra, en el re
gistro del Ayuntamiento, juntamen
te con la instancia o solicitud de li
cencia para construir o utilizar los 
inmuebles ya edificados.

19".—Los referidos cuestiona
rios se solicitarán de la Oficina 
Municipal, (en la Sección ,0 Servi
cio corresiiondiente), que los faci
litará oportunamente. .

El número de cuestionarios a di
ligenciar, estaTá acorde con la na
turaleza del proyecto y como má
ximo serán los que a continuación 
se indican:

1) Proyecto de nueva planta.
2) Proyecto de reb rifia.
3) Obra terminada de nueva 

planta.
4) Obra terminada de reforma.
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E) netido de los Arquitectos.
20*.—A partir de primero de 

tner© de 1957, y,según previene el 
«rtículo 6* de la Orden presiden
cial de 29 septiembre último, to
dos los Aiquitentos encargados de 
las obras que se realicen bajo su 
responsabilidad y dirección-técnica 
vienen obligados a autorizar con 
tu firma los cuestionarios estadís- 
titos quo en cada caso se precisen 
dada la naturaleza de la obra que 
se proyecte o termine, sin cuyo re- 
lui'ilto no se considerará válido el 
uestionario.

.^Igualmente vienen obliga- 
de, u cotejar todos los datos que 
se conoignen en el ( uestionario 
analiiando. ntre ellos, su consis
tencia y f ’ad. Del cuidado y 
celo que twt Arquiltctos pongan 
en este cometido d*pcnde en gran 
part* el éxito de la estadística que 
»e acomete.

- E) Difusión y propaganda.
Los.Sres. Alcaldes, por medio 

de bandos o stgún costumbre en 
la localidad, , .ocurarán difundir al 
máximo las obligaciones de los 
constructores o pro.noíores de 
obras, para asegurar el fiel curfi- 
plimiento de lo dispuesto en cuan
to tea de su co npetencic.

Lo que comunico a Ud. para su 
cumplimiento.

Madrid, 31 de diciembre de 1955 
El Director Ge leraí de Arquitectu
ra y Urbanismo,

f^rMciseo Prieto
El Director General de Adminis- 
tracción Local,

j9Sé García Hsrnándsx
71

DIPUTACIQH PRÏIVWCitt
ARBITRIO SOBRE RODAJE
S* encuentra al cobre en esta 

B»p«3ttarfa de Fendts provincia
les, la Nómina dei pramie por la 
«níecfión 4« Tadrenes del referi- 
d* arbitri**G*rre8p*ndieflte al ejer
cicio de 1.956.

Se rtcaerda a l*s Señerei Se
cretarios de Ayuitamiento intere- 
wdos la-necesidad de presentar, 
pira poder efectuar el cobro, un 
•fici* c*a el Visto Buen* de la Al
caldía respectiva, haciend* cons
tar *1 nombre y apthidos de quien 
c*afeccioat «; mencionado Padi* i. 

Lo que se hace público a los 
eíctos procedentes.

Lofr*ño a 23 de enero de 1.957.
El Deposnari» As ident-al

féíir A'ancó.i Me/fno

Gobierno Civil de k 
Provincia

CIRCULAR
^2

Ctn e>tn fecha y previo infor.ne 
bv 'able de a Comandancin de la 
G^ar 1 a G.vil, se au‘or’za a D. An
to* o M*corea para la celocación 
de cebo* envenenados en el aco
tado-de caza de Rivas de Tereso, 
término municipal de San Vicente 
4* la Sonsierra, destinad* al exter
minio d ». les animales dañinOs, ba
jo la dirección y control del Pues
to d« San Viceate de la Sonsierra.

La ajterizac'ón que se otnrga 
no surtirá efectos hasta transcurri
dos cinco' días desde la publica
ción de la presente Circular.

Logroño, 18 de enero de 1.957.
El Gobernador Civil

Deisgacicn de Hacienda Admínhtración de

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

Padrones de Patente Nacional de 
Automóviles clases A. B. C. y D

Formados los Padrones para la 
cobranza def Impuesto de Patente 
Nacional de Automóviles en sus 
ctaies A. D B, y C, de la Capital 
para el presente ejercicio 1.957, 
c(ín las reducciones establecidas 
por el Decreto de 21 da diciembre 
de 1956 y O. M. de 11 del actual 
m^s, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes interesados que 
dichos docHtnentes han quedado 
expaestos al público «n la Admi
nistración de Rentas Públicas has
ta finales d« este mes de enero, a 
fin de que pue ían examinarlos du
rante el referido plazo, y en su ca
so, formular reclamación durante
ese período, o en último término, 
dentr* de la pJimera quincena de
febrero próximo, en que se e
tuará la recaudación voluntaria de 
dichas Patentes y de los quince 
días siguientes al final de ese pl v 
zo voluniario de cobranza.

Logroño 19 de enero de 1.957. .
El Amtdor. de Rentas Públicas 

Macario Latorre
VA BA -

El Delegado de Hacienda 
lavier Diago

98

Jefatura de Obras Púbüras
ANUNCIO

58
Recibidas definitivamente l.u' 

ebras de uRiegos supcrficLalvs pa
ra capa df rodadura, eñ TCi 
lómetros 183'5 al 18L ÍJ0, de 11

*■ carretera C—3 de Zaragoza a Mi
randa», ejecutadas por D. Braulio 

j Aiaicia Cañ.is, y zT fin de que 
j éste pueda retirar 'a 'fianza dcfi- 
I nitiva constituida para responder 

de la cxmtrata, a tenor de lo pre
venido en el Pliego de Condicio
nes Generales para 1a PM.ntraía- 
(iión de Obras Públicas, diberán 
ser presentadas las reclamaciones 
a que hubiere lugar, contra el 
Cí>ntrati^''ia. po-r d^bh-ns de jorns-
les devengaros }
peídos fii dichas obr¿ís, ante el 
Juzgado M-. nici; al’dc Ceií cero, en 
virtud de lo dii-puesto en las 
RR. QO. de 9 de marzo 5' 3 de ju- 
Ii(5 de 1.919, en 
rrogitle plazo de 
cf.'as, a contar de la ir 

e 1 impro- 
treinta 

’.s?rfi(ín de
este anuncio en el Rnlí-tín Oficial . 
de la provincia.

El Juzgado enviará ojicio, dando 
cuenta de las reclamacione.s pre
sentadas, a sus respectiva.»; Alcal
días, cada una de las curules eac- 

, tenderá la correspondient'? cerliti- 
cació-n, que deberá ser enviada a 
esta Jefatura de Obr-^s Fublica.s-, 
de*''tro deí plazo fíjado.

Si transcurrido este plazo ne .se
env!- al una 
ter.Aerá que i 

ertif’carión. ■■ (.'li
no exist? reclamación

en la correspondíenie Alcídd.A.
Logrefio 15 de encro.de >05;.

El Ingeniero

es-

LOS ORIGINALES DE ANUN 
OIOS PARA SU PUBLICA 
OTON EN EL BOLETIN OFI
CIAL DE LA PROVINCIA 
DEBEN VENIR ESCRITOS

POR UNA SOLA CARA

REQUISITORIA
68

Ricardo Santamaría Traspede- 
me de 25 años, natural de Navarre 
te hijo de Julio y de Juana domi
ciliada últiimamente en Navarrete 
co-mparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro del 
término de 10 días para consti
tuirse en prisión provisiónai por 
la causa núm. 67 de 1956 que .se 
le sigue en este Juzgado por el 
delito de lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer le p.irará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás res'pon.sabÜi- 
dades que determina la Ley_.

Por lo tanto-, ruego a b.das las 
aufoiriidadcs y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la , busca y 
captura de dicho condenado, y 
case de-ser habido, sea puesta a

Qc — _jI'disposición de este Juzsfado.
Daclo'en T.ogroño 12 (ie en<^

El Juez de Instrucción

'REQUISITORIA
80

- Eduardo García Ramón de 

oc

17'
años, natural de Yecl.i, hijo de Ma
nuel y de Luisa, domiciliado últi
mamente en Logroño, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término de 
diez días para constituirse en pri
sión proi isional por la causa n” 19 
de 1957 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa; 
aper ¡bi.ndole que de no com are- 
icr le pe rara el perjuicio consi- 
g !Ív nte e i 1-urrirá en las demás

>.pon'a.Lilid.ides que determina la 
Liv. eíapa;tad*c) del artículo 19 del

Por tmL'o-ruíM^'íi todfls las
to i ade. y ordeno la Policíei Ja- j de 4 de agoslo de 1952, se advier- 
dici^l rDcedíin a la busca y capíu- te que la asociación administrativi" 
ra de <ái ho procesado y de ser ha- 1 je constituirá cu.ilquiera que sea el

to i ade. y ordeno ti la Policía Ja- ' 

j bido sen puesto a disposición de 
, este Juzgado.
i Dad'.) en Logroño éi 17 de em ro 
i de 1957.
1 El lue.: de Instrucción

90

en? -

Rnuncioj OfiJak.

i efectos de reclamación queda ex; 
I puesto al público en la Secretaría 
, de Cote Aju Jgmiínío el expedien- 
,te <^e Sup.emenio de crédito con 
c; rgo al superávit del año 

Lanero 17 de enero
• El Elcalde 

-.P56.
1.956.c’e

EDICTO
96 

de pre.su-Aprobado el proyecto
puesto^^xtraordinario formado pa
ra la rea ización de los proyectos 
de cementación de las calles de la 
lo alii a L se hallaiá ext tiesto al, 
público cicho documento en 1.a Se- 
cr t.nía de este A\untamiento por 
termino de 1 3 días, en que podrán 
ser examinados por cuantos lo de
seen y durante cuyo período po- 

I drán fcrmularse cuantas, rt^'lama- 
! cione> u observaciones estiníTr 

çonven entes los contirbuyentes o 
entidades intere;adas.

Loqnesé hace públicopor me
dio del presente a los efectos indi
cados ¿en el “Art.”" 669 n.” 2 de 11 
Ley del Régimen' Local de 16 de 

: diciembre de 1952.
I Lardero, 17 enero lí57

El Alcalde Presidente

EDICTO .
1806

- Aprobadas por este Ayunta
miento las propuestas de Suple- 
mentes y Habilitaciones de Crédi
tos, Expediente número i, dentro 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio en vigor, queda expuesto dích* 
expediente en la Secrcraría Muni- 
pal, a efectos de examen y recla- 
macion*B, por palzo de quince días 
hábiles, de conformidad con lo dis
puesto por la L*y de Régimen Lo
cal.

Ledesma; 22 de octubre d« 1956.
El Alcalde

1677
EDICTO

95
Debiendo precederse « la cons 

titución de la Asociación adminis
trativa de contribuyentes prevista 
en el artícul* 465 de Ley de Rég i- 
m«n Local, Texto refunçlido d« 24 
d« junio dt 1955. com© motivo de 
las obras proyectadas de pavimen

tado de las calles de la localidad, 
se convoca a los interesados a la 
reunión que se celebrará en esta 
Caía Consisroríal a los quince días 
de su public íción en el B. O. de la 
provincia y a las once horas, sien
do el siguiente orden del día:

1°. Designación de los Delega.- 
dos por votación, en número no 
menor de dos ni mayor de seis y.

2”. Redacción de los Estatutos 
por que ha de regirsa la Asocia
ción,

La Mesa provisional se consti
tuirá bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue 
y se coilipletaríi cori el mayor y el 
menor contribuyente de entre los 
qua asistan, actuando a los efectos 
de levantar la corre»p*ndiente acta 
en-concepto de Secretario, un.fun- 
cionario del Ayuniamiento.'

De acuerdo con lo dispuesto rn 

número de as stentes yen d caso* • 
de qt e n > acudiera ninguno délos 
'irrteresados, esta Alcaldía, la de
clarará constituida de oíicio y de- . 
signará a dos De’ogados, uno de 
los cuales habrá de ser el mayor 
con ribuyent? afectado por la obra.

l ardero a 16 (.le enero de 1957. 
El Alcalde

104
EDICTO

18'6
Af ob. da; por esta Ayuntanrun- 

to las propuestas de Suplejnei.tos 
y Hábil t iciones de Creditos, Ex
pedientes núrrieros 2 y ,'ALntro def 
Pi< supuesto Municipa'. Ordinario 
enavigoqueda expuesto di ho 
expediente en U Secretaría Muni-, 
cipa’, a efectos de examen y re- 
clamcjc oncs. por plazo de quince 
días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto p''r la Ley de Régi
men Local. . ' - _ 

Pedroso a 22 de octubre de 19o6.
F1 Alcalde

1677
, ANUNCIO

Por el espacio reglamentario 
quedan expuestos al públic*, en la 
decretaría de este Auintamient©, 
los siguientes decumentos:

Expediente de ^habilitacioli de 
crédito en el Presupuesto extraor
dinario.

Padrón de contribuyentes de la 
ta^a, prestación de servios 
cantarilla^*-

Padrones del arbitrio de 
Urbana, y Vino.

de al

Rústica

presu-Expediente liquidación 
puesto ordinario 1956.

Lardero a 16 de enero de 1957.
El Alcalde
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